
García y parte con la de los herederos de Don Luis

Campo Bejar en la misma calle Iglesia, izquierda,

hace esquina y forma fachada a la calle que de la

Plaza de la Constitución o de la de Algibes va a las

Bateria Real y Concepción. Mide una superficie de

VEINTE VARAS DE LARGO POR QUINCE DE

ANCHO.

Valoración: CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL

NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS CON CUAREN-

TA Y SIETE EUROS. ( 156.966,47).

Tramos para licitar: CINCO MIL EUROS

Tercero.- Que los bienes objeto de subasta son

los detallados anteriormente y que no se admitirán

posturas inferiores al tipo de subasta, debiendo

ajustarse las ofertas sucesivas a los tramos indica-

dos.

Cuarto.- Los títulos podrán ser examinados por

aquellos a quienes interese, en los locales del

Servicio de Recaudación sito en la calle Antonio

Falcón 5 bajo, en horario de 9 a 13 horas y de lunes

a viernes.

Los licitadores habrán de conformarse con los

títulos de propiedad de los bienes inmuebles, sin

derecho a exigir otros que los aportados en el

expediente y sin que esta Recaudación ni la Ciudad

Autónoma contraiga otra obligación a este respecto

que la de otorgar de oficio, si el adjudicatario lo

solicita en el acto de adjudicación, la correspondien-

te escritura de venta, en sustitución del obligado al

pago.

Quinto.- En el tipo de subasta no se incluyen los

impuestos indirectos que graven la transmisión de

dichos bienes. Todos los gastos e impuestos deriva-

dos de la transmisión, incluidos los derivados de la

inscripción en el Registro de la Propiedad del man-

damiento de cancelación de cargas no preferentes,

serán por cuenta del adjudicatario. Respecto al

estado de deudas que pudieran existir con la comu-

nidad de propietarios, de la vivienda o local, el

adjudicatario exonera expresamente a la Ciudad

Autónoma al amparo de la Ley 49/1996 de 21 de julio,

de Propiedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999,

de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación

sobre el estado de las deudas de la comunidad,

siendo a cargo del mismo los gastos que quedaran

pendientes de pago.

Sexto.- La subasta se suspenderá en cualquier

momento anterior a la adjudicación de los bienes

si se efectúa el pago de la totalidad de los descu-

biertos perseguidos.

Séptimo.- Las cargas anteriores, si las hubiere,

que afectan a los bienes objeto de enajenación,

que han quedado reseñadas quedarán subsisten-

tes en las cuantías expresadas, sin aplicarse a su

extinción el precio de remate obtenido en la subas-

ta.

Octavo.- Podrán tomar parte en la subasta

como licitadores cualquier persona que posea

capacidad de obrar con arreglo a derecho y que no

tenga para ello impedimento o restricción legal,

siempre que se identifique adecuadamente y con

documentación que justifique, en su caso, la

representación que tenga. Se exceptúa el perso-

nal adscrito a la recaudación municipal, tasado-

res, depositarios de los bienes y funcionarios

directamente implicados en el procedimiento de

apremio.

Noveno.- Los licitadores tienen la obligación de

constituir ante la Mesa de subasta con anteriori-

dad a su celebración un deposito del 20 por 100 del

tipo de subasta señalado, dicho deposito se apli-

cará a la cancelación de la deuda, sin perjuicio de

las responsabilidades en que puedan incurrir por

los perjuicios que origina la falta de pago del precio

del remate.

El deposito deberá constituirse en metálico o

mediante cheque nominativo y cruzado a favor de

la Ciudad Autónoma de Melilla y estar conformado

por la entidad librada en fecha y forma.

Décimo.- Los licitadores podrán enviar o pre-

sentar sus ofertas en sobre cerrado desde el

anuncio de la subasta hasta una hora antes del

comienzo de esta. El licitador deberá indicar nom-

bre y apellidos o razón social, numero de identifi-

cación fiscal y domicilio. Dichas ofertas tendrán el

carácter de máximas, serán presentadas en el
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